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D« Paul Borowski, ciudadano aleman, residente en Barcelona 
calle Elisa ns 7, solicita patente de invención para España 
y sus Colonias por 20 años por Un nuevo procedimiento de fa­
bricación de tuercas para uniones» especialmente para unión 
de juntas de carriles” . Clase 86,

V

Inventor D. Julius Timm.

o

10
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El invento se refiere a un nuevo procedimiento de fabri­
cación de tuercas especialmentepara tornillos de brida utili- 
zablew en uniones de juntas de carriles#

Por dicho procedimiento se fabrica una clase de tuercas 
que presentan ademas de un cambio sencillo una seguridad per­
fecta de unión evitándose una multiplicidad de partición.

Actualmente la unión normal de juntas de carriles se efec­
túa mediante tornillos de brida y tuercas para las mismas 
siendo retenidas mediante muelles anulares. Pero la práctica 
demuestra continuamente que esta forma de asegurar las tuer­
cas, no es suficiente para afianzarlas eficazmente y aunque 
se han hecho las mas variadas proposiciones para proteger 
esta unión contra un aflojamiento a causa de las sacudidas 
continuas a las que es sujetada esta unión por el paso cons­
tante de trenes se dificulta grandemente la solución proble­
ma. Se ha procurado una partición del seguro y aun co n 
construcciones complicadas, pero no se ha podido utilizarlas 
en la practica por dificultarse de esta manera la construc—
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ción de la unión que debe ser sencilla y por tener que con­
siderar igualmente el hecho de que dicha unión está expuesta 
c o nangamente a la intemperie, a la lluvia^ a la nieve debien­
do quedar completamente inalterable en este sentido.

En el invento se sale de la idea de que tanto las tuercas 
como los seguros deben obtenerse sin partición y preferentemen­
te en el caso de que se utilizan tornillos de brida.

De otra parte se ha comprobado que seguros por fricción 
elásticos han dado un resultado excelente . El invento se ha 
fundado en este hecho formando tuercas de cualquiera forma 
y tamaño practicando en ellas, cortes, incisiones ó lengüe­
tas que se colocan •^elásticamente en las espiras de la ros­
ca al ser atornillada la tuerca, evitando de esta manera un 
aflojamiento de la tuerca.

En el dibujo adjunto se ha presentado a guisa de ejem­
plo dos formas de una tuerca fabricada según el procedimien­
to objeto de esta invención.

Figura 1 y 2 una forma de ejecución de una tuerca ob­
tenida según el procedimiento de fabricación objeto de este in­
vento en vista frontal y planta.

Figura 3 la misma forma de ejecución en corte
Figuras 4 y 5 una segunda forma de ejecución en vista 

frontai y planta.
En las figuras £-3 son 1 la tuerca colocada en el perno 

del tornillo propiamente dicho -2-, Para fabricarla se cons­
truye una tuerca de cualquiera forma y tamaño deseado j¡t se 
aplican después por medios apropiadosincisiones ó cortes 3,4 
y 3,-4> formándose lengüetas que abrazan varias espiras de la 
rosca obrando como un muelle de presión.

En las figuras 4 y 5 se presenta una tuerca 5 fabricada 
igualmente de cualquiera forma ó tamaño practicándose en ella 
después ranuras ó incisiones ó cortes 6-6' de tal manera que 

las lengüetas asi formadas sean puntiagudas, lo que simplifi­
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ca bastante la fabricación de dichas tuercas.
Para impedir que penetren en las ranuras, incisiones ó 

corlas practicados antes de la utilización de la tuerca cuer­
pos extraños ó suciedades que podrían debilitar la elastici­
dad de las lengüetas, se llenarán dichas partes»áe una masa 
semilíquida ó pastosa que al mismo tiempo de impedir la entra­
da de cuerpos extraños ó suciedades, evita simultáneamente 
la oxidación. Como masa de relleno se utilizarán grafitos 
ó substancias similares.

En esta forma de ejecución según el procedimiento de fa­
bricación, objeto de este invento, las tuercas asi obtenidas 
servirán preferentemente para tornillos de brida, pero tam­
bién para tornillos en general utilizables para la unión de 
cualquiera clase de piezas de maquinaria ó de construcción 
que se hallan expuestas a la intemperie, ya que impedirán 
completamente una oxidación y por lo tanto el aflojamiento 
de la unión*
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N O T A
La patente de invención cuyo privilegio se solicita pa­

ra España y sus Colonias, deberá recaer en Un nuevo pro­
cedimiento de fabricación de tuercas para uniones, especial­
mente para unión de juntas de carriles” siendo lo que se 
declara como nuevo y de propia invención lo siguiente/

12 Un nuevo procedimiento de fabricación de tuercas para 
uniones, especialmente para unión de juntas de carriles” ca­
racterizado por el hecno de que después de fabricadas las 
tuercas de cualquiera forma y tamaño, se practican por cual­
quier medio apropiado incisiones ó cortes en ellas obtenián- 
dose lengüetas elásticas que impiuen el alfojamiento de las 
tuercas fabricadas según el procedimiento de fabricación 
descrito*
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22Un nuevo procedimiento de fabricación de tuercas para 

uniones, especialmente para unión d« juntas de carriles” se- 
85 gufc. Djeivindicación 1, caracterizado por el hecho áe que las

incisiones, ranuras ó cortes practicados se llenen de una ma­
sa semilíquida ó pastosa que servirá para evitar la entrada det
suciedad Ó cuerpos extraños y una oxidación aunque estén ex­
puestas las piezas de unión a la intemperie.

90 3S Un nuevo procedimiento de fabricación de tuercas para
uniones, especialmente para unión de juntas de carriles”tal 
como se ha descrito y demostrado en los dibujos adjuntos.

Consta de 4 hojas mecanografiadas en una sola cara*
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Barcelona 22 Enero 1935 
Jbhí 1= Kecfer
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